
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que dentro del presente asunto no obra a la fecha la notificación personal 

de la demanda al llamado en garantía LA PREVISORA SEGUROS S.A., 

dentro del cuaderno del llamado que realiza el señor ROBERTO CARLOS 

NOLASCO HERNANDEZ, conforme lo ordenado en el inciso segundo del 

numeral segundo del auto No. 574 de julio 19 de 2021. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno 

(2.021) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre catorce (14) de dos mil 

veintiuno (2.021) 

 

Auto No. 996 

Proceso:  Verbal  
Demandante: Fanny Bustamante González y otros 
Demandado:          Clínica Santa Sofía del Pacifico y otros 

Radicación:            76-109-31-03-003-2020-00011-00 
 

Atendiendo el memorial que antecede y teniendo en cuenta que no se ha 

allegado al plenario la notificación personal de la demanda al llamado en 

garantía LA PREVISORA SEGUROS S.A., dentro del cuaderno del llamado 

que realiza el señor ROBERTO CARLOS NOLASCO HERNANDEZ, conforme 

lo ordenado en el inciso segundo del numeral segundo del auto No. 574 de 

julio 19 de 2021, el Despacho requerirá al apoderado judicial del señor 

ROBERTO CARLOS NOLASCO HERNANDEZ, para que obre de 

conformidad, so pena de declararse ineficaz el llamado en garantía de 

conformidad con el art. 66 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
mfge 

Rama Judicial 
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